
MUNIC¡PALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 
¡EBA'TIAN s*ú,

Bebastiiut
GEsrrdñ 2023 - 20?ó

4e*buA.¿. hp¡lolerú
'fule r41üa j?.dh. fuL{ !r{r1 oa¡r¡l

RESOLUCIÓN DE GERENC IA DE ADMINISTRACION N"280-2023-MDSS/GM-GA

San Sebastián, 18 de sepüembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAMENTO CUSCO.

,,1á,

VISTOS:
lnforme N' 122-2023-MDSS-GM-0TS| de Iecha 25 de agosto de 2023, emiüdo por ellefe de la oficina de Tecnologias y
Sistemas lnformáümst lnforme N'321-LJE$ALM-GA-MDS$2023 de fecha 28 de agosto, em¡tido por la jefa de Ahaén
Centra¡; lnforme N'l137-2023-MDS$C/GM4A-SGA de fecha 06 de septiembre de 2023, emitido por el Sub Gerente de
Abastecimiento; Opinión Legal N'533-2023-GAL-MDSS de fecha'14 de sepüembre de 2023, emitido por Ia Gerencia de

asuntos legales, y;

GONSIDERANDO:

oue, elArtirulo 194" de la Constitución Poliüca del Estado, modificado por la Ley N" 27680, señala que los gob¡ernos locales
gozan de autonomía poliüca, económica y adm¡n¡straüva en los asuntos de su competenc¡a, concordante con elArtjculo ll del

titulo prel¡m¡nar de la ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de confom¡dad con e¡ Artículo 194 de la Consütuc¡ón Poliüca del Peru y el Titulo Prel¡minar Artícllo ll de la Ley N"

27972 Orgánica de Munic¡palidades, los Gobiemos Locales üenen autonomía politica, económica y dm¡nistrativa, en los

asuntos de su competencia;

Que, todas las Entidades Públicas, están sometidas al orden e imper¡o de la Ley, en este entender el numeral 1 delArticulo

lV del Título Prel¡minar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Adminiskativo General - Ley N' 27,144, refer¡do

al Principio de legal¡dad, señala: 'Las autorjdades adm¡nistraüvas deben actuar mn respeto a la Constituc¡ón, la ley y al

derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo mn los fines para los que les fueron conferidas';

Que, elnumeral 10" de la Resoluc¡ón JefaturalN' 33SgGlNAP/DNA Aprueban Manualde Adm¡n¡stración deA¡macenes para

el Sector Públim Nacional, establece: 'Los b¡enes permanecen en almacén en roma temporal, aquellos que se encuentren

almacenados por un periodo superior a los '12 meses y que defin¡tivamente no van a ser util¡zados por la entidad deben ser

transfer¡dos para satisfacer necesidades de otros organismos del sector público";

Que, mediante la DIRECTIVA N' 07 - 2021-MDSS, se regula y establece el procedimiento de uül¡24¡ón de materiales de

consbucc¡ón y b¡enes y/o materiales excedentes de obra ejecutadas baio la modal¡dad de adm¡n¡strac¡ón de la munic¡pal¡dad

distital de San Sebasüán;

Que, med¡ante lnbrme N'122-202$M0S9GM-0T§| de fecha 25 de agosto de 2023, emilido por el jefe de la Ofidna de

Tecnologías y Sistemas lnfomát¡ms, qu¡en solic¡ta la TRANSFERENCIA DE IVIATERIALES, que se detal¡an a continue¡ón

(...);

DESCRIPCION

CABLE UTP CAT,5 DE 550 MHZ

CABLE UTP CAT.6 DE 550 I\¡HZ COLOR PLOMO
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Que, el numeral 11 del Artículo 1'de la Resolución de Contraloria N" 19S8&CG, estab¡ec€ lo sigu¡ente: 'APROBAR las

siguientes nomas que regu¡an la Ejeflc¡ón de las Obras Públicas por Admin¡stración Directa (...), '11. Concluida la Obra, la

Entidad des¡gnará una Com¡s¡ón para que formule elActa de ccepc¡ón de lostrab4os, y se encarguede la liquidación técnica

yfrnanc¡era, en un plazo de 30 d¡as de suscrita la referida Acia. La misma Com¡sión rev¡sará la Memoria Descriptiva elaborada

por el lng. Res¡dente y/o lnspector de la obra, que servirá de base para la tramitación de la Declaratoria de Fábrica por parle

de la Entidad, de ser el caso':
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Que, mediante el lnforne N'321 -LJES-ALM-GA-MDSS-2023 de Íeúa 28 de agolo de 2023, em¡tido por la Jefa de Almacén

Central, quien informa lo siguiente: to, rsspecfo al documento en reterencia quien solicita tnnsterencia de sauos de ta NEA

N'ON1-2022'SALDO DEt /NYENIAR/O F/SICO DE MATERI/¿ES AL 31 DE MARZO DEL 2022 DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIAN'. Pot lo tanto, se debeá tansterir dichos nateiales ned¡ante Resoluñn de Geencia de Adm¡nistracion cono
¡nd¡ca la direcliva N" 007-2021-MDSS. d¡rcdiva para la transfe¡enc¡a de bienes sobrafltes de /as oóras de /a MDSS. /os
nisnos que fuercn veiñcados en el Alnacén Centralde la MDSS, bs nateiales son los, que se detatla en elcuadro que se
anexa'.

Que, med¡anle el lnforme N' 1137-2023-MDSS-C/G|V|GA-SGA de fecha 06 de sepüembre de 2023, emiüdo por la Sub

Gerencia de Abalecimiento, qu¡en comunica lo s¡guiente: '1...J nediarfe eldocunento de la relerenc¡a ta Unidfl de Nnacén
CENTNI rcNitE IA \N\O¡MACóN §O TE IRANSFERENC/A DE SA¿OOS DE MATERINES A TA OFICINA DE TECNOLOGIAS
Y S'SIEMAS INFORMATICOS DE U MUNICIPN-IDAD DE SA/V SESASflA'V, DEL DISTRITO OE SA/V SE8ÁSflA¡J-
CUSCOCUSCO'so/l;aifado por Oficina de Tef,lf,hgías y S¡sfemas /r,bí?áf,cos;

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N' 53$202$GAL-MDSVC/RBM de fecha 14 de septiembre de 2023, emiüdo por la Gerenc¡a
de asuntos legales, qu¡en emite su op¡nión legal estabteciendo lo siguiente: 1...¡ COXUUAóu: ES qROCEDENTE

APROBAR la transtercncia de matedales-Saldos de Nmacén para ta Ofic¡na de fecnotooías v gslena lnfoímát¡cos de la
MDSS. según el numeral 2.6 de la presente Op¡n¡ón Legal, y asi mismo de conformidad a los numerales 7.5,7.7,7.8 y 8.12 de
la Directiva N" 007-2021-MDSS;

Estando a las mns¡derac¡ones expuestas, teniendo en cuenta el ú¡tino pánafo del artículo 39" de la Ley N' 27972, Ley
Orgánicá de Mun¡c¡palidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspeclos admin¡strativos a su cárgo a traÉs de
Resolucione§ y direclivas'. Reglamento de organizaciones y Funciones - ROF de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián,
dentro de las funciones del Gerente de Administrac¡ón en el numeral 14 del articulo122", aprobado med¡ante Ordenanza
Municipal N" 22-2021-MDSS de recha 22 de octubre de 2021;

RESUELVE\str,lo
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ARTICUL0 PRltllERO. - APROBAR la transferencia de materiales sobrantes a favor de la Ofic¡na de Tecnologias y Sistemas
lnformáticos, por el ¡mporte tota¡ de S/ 2,074.00 (dos milsetenta y cuatro con 00/100 soles), conforme al sigu¡ente detalte:

01-0001 610 IIETROS CABLE UTP CAT.s DE 550 MHZ 1.70 1037.00

01-0001 610 [/ETROS
CABLE UTP CAT.6 DE 550 MHZ COLOR
PTOMO

1.70 1037.00

TOTAL 2074.00

ONCINA DE IEC,.OLOGIAS Y
6|5TEX S tRtOtX^TlCO3'

01-0001 610 I\¡ETROS CABLE UTP CAT,s DE 550 MHZ 1.70 1037.00

01-0001 610 METROS
CABLE UTP CAT.6 DE 550 MHZ COLOR
PLOMO

1.70 1037.00

TOTAL 207 4.00
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fECNOLOGIAS Y

SISTEMAS
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1 ART¡CULO SEGUNOO.. DISPONER a la Unidad deAlmacén Central, efeclué las acc¡ones necesarias para proceder con e¡

aclo de transferencia d€ los materiales descritos en el articulo precedente, conforme a la Direcliva lntema y Nomas al
respeclo.

ART|CULO TERCERO. - NOTIFICAR a Ia Of¡cina de Tecnologias y S¡stemas lnlormáücos, Un¡dad de Almacén Central la
presente Resoluc¡ón para su conoc¡m¡ento y cumplim¡ento.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias yS¡stemas lnformát¡cos la d¡tusión de la presente resolución
en el Portalde Transparencia de la lVlunicipalidad D¡stritalde San Sebast¡án.

RECISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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